
 

NORMAS GENERALES PARA TRÁMITES DE AUTORIZACION ONLINE 

DE PRACTICAS QUE SE EFECTÚAN POR SESIONES 

 

• Se autorizan hasta 5 códigos individuales por acto (frecuencia semanal) y según los topes 

anuales por plan. 

• Debe constar firma y fecha de conformidad del afiliado, para su facturación, por cada sesión. 

• Los códigos incluidos en esta modalidad de autorización online son:  

 

Código AMR 

(Sistema Online) 
Descripción 

Código  

OSPAC 

250101 
FISIOTERAPIA, AGENTES FISICOS, HORNO DE BIER, 

RAYOS, INFRARROJOS, HIDROTERAPIA, PARAFINA 
254008 

250102 
KINESIOTERAPIA, TERAPIA FISICA O MASAJES, 

MOVILIZACION PASIVA O ACTIVA, REEDUCACION 
254008 

250103 TERAPIA OCUPACIONAL 254009 

250104 FONIATRIA SESION 254002 

254003 FONOAUDIOLOGIA A DOMICILIO 254003 

250109 FISIATRIA Y KINESIONLOGIA POR SESION 254008 

250110 KINESIOLOGIA RESPIRATORIA (CADA SESION) 254008 

250120 MODULO FISIO-KINESIO A DOMICILIO 254007 

255001 MAGNETOTERAPIA 255001 

255002 
LASER BAJO NIVEL ENERGIA Y ALTO VOLTAJE (POR 

SESION) 
255002 

 

Observaciones: para los códigos relativos a prácticas de kinesio-fisio terapia (institucional o 

domiciliaria) rige la norma particular del nomenclador nacional respecto a los allí descriptos como 

códigos 250101 y 250102. 

 

Ante cualquier inconveniente o consulta en las autorizaciones online, puede llamar a Adriana 

Depego al número 0341-425-1158 interno 340, de 7 a 14 hrs. 


